
 

 
Rama Judicial Del Poder Público  

JUZGADO DIECIOCHO (18) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
BOGOTÁ D.C., VEINTIDOS (22) DE MARZO DEL DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

 
 RADICACIÓN No 2017-00076 

 
  Encontrándose el presente asunto al Despacho, se resuelve:  
  
    Fijar la hora de las 2:30 p.m., del día 17 de mayo del 2.022, para 
continuar con la audiencia en los del artículo 373 del Código General del 
Proceso, en el que se recibirán los respectivos alegatos de conclusión y fallo 
de instancia. 
 
  Se advierte por parte del Juzgado que no obra justificación de la 
señora LUZ MARILIN CAPERA RIOS conforme se dispuso en audiencia 
anterior. 
 
   NOTIFÍQUESE  
 
 
     FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 

JUEZ  
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La anterior providencia es notificada por anotación en 

ESTADO No 19 HOY 23 DE MARZO DEL 2022 

secretaria 

 
LUISA FERNANDA LOZANO LINARES 

LFLL 
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